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ítoktin Oficial 
DE LA PROYTMCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—Fn esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 i rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 

Sor un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera Baja de S. Pablo, núraerojfltt, tienda—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor^pon inclusión <1.1 importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto-8 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolas 
qi'e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lasmis-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada línea de inserción. 

La Gaceta de hoy publica lo siguiente: 

JUNTA PROVISIONAL REVOLUCIO
NARIA. 

Madrileños: Ayudada por vuestra in
teligente cooperación, inspirada en vues
tros patrióticos sentimientos, la Junta < 
Revolucionaria de gobierno ha procura
do llenar BU difícil encargo, conservando 
el orden y la tranquilidad que imperan 
en Madrid desde que secundasteis con in
decible entusiasmo el grito de libertad 
y regeneración alzado en Cádiz por el 
Ejército y la Marina. Hoy que la revolu
ción consumada sobre la caida del trono 
de los Borbones domina en toda España, 
es llegado el instante de solemnizar tan 
fausto suceso con una fiesta cívica, cuyo 
principal ornamento sea el popular rego
cijo. En el vestíbulo del Palacio de las 
Cortes, emblema de la soberanía de la 
Nación, nos hallareis hoy juntos para 
saludar el desfile del Ejército y del pue
blo fraternalmente unidos. Las revolu
ciones dinásticas son siempre revolu
ciones nacionales, y el Ejército y el pue
blo, los españoles todos, anhelan demos
trar á la faz de Europa, del mundo, que 
están interesados en consolidar el triunfo 
de los derechos individuales á tanto pre
cio reivindicados, las libertades públicas 
definitivamente conquistadas. Obra de 
todos los partidos liberales, obra del pue
blo, la revolución española debe osten
tarse siempre urgullosa del compromiso 
de honor que ha contraído, y armada de 
su soberanía. 

jViva el sufragio universal! jViva el 
pueblo soberano! ¡Viva el Ejército! ¡Vi
va la Marina! 

Pascual Madoz.—Nicolás Maria Rivero. 
—Amable Escalante.—Juan Lorenzana. 
—Facundo de losRios y Portilla.—Esta
nislao Figuera8.—Laureano Figoerola.— 
José Maria Carrascon.—Marqués de la 
Vega de Armijo.—Mariano Azara.—Vi
cente Rodríguez.—Félix de Pereda.— 
José Cristóbal Sorní.—Manuel García y 
García.—Juan Moreno Benitez.—Maria
no Vallejo.—Francisco Romero Robledo. 
—Andrés Valles.—José Olózaga.—Fran
cisco Jiménez de Guinea.—Ignacio Ro -
jo Arias.—Ventura Paredes.—Eduardo 
Chao.—Ruperto Fernandez de las Cue
vas.—Manuel Pallares.—Manuel Ortiz 
do Pinedo.—José Ramos.—Nicolás Calvo 

Gaaiti.—José Abascal.—Manuel Merelo. 
—Adolfo Juaristi.—Francisco García Ló
pez.—Bernardo García.—Camilo Labra
dor.—Miguel Morayta. — Ricardo Mu-
ñiz.—Tomás Carretero.—Antonio Ramos 
Calderón.—Carlos Navarro y Rodrigo.— 
Francisco Javier Carratalá. — Antonio 
María de Orense. 

Programa de la función cívica para so
lemnizar el triunfo de la gloriosa re
volución española y la fraternidad del 
Ejército y el Pueblo. 

La Junta Revolucionaria de gobierno 
ha dispuesto: 

1.° Hoy 3 de octubre, desde lahora de 
las diez do la mañana, el vestíbulo del 
Palacio del Congreso aparecerá adorna
do con arcos de musgo y flores, banderas 
y escudos, con el lema ¡Viva la Sobera • 
nía Nacional! 

2.° Las tropas de todas las armas que 
guarnecen la capital formarán en gran 
parada, apoyando la cabeza en la fuente 
de Neptono, y revistadas que sean por el 
Capitán general del distrito, Teniente 
general don Antonio Ros de Olano, veri
ficarán el desfile á la una por delante del 
Palacio del Congreso. 

3.* Las Juntas y los Gefes de dis
trito, con las fuerzas armadas de que 
dispongan, libres de servicio, asistirán al 
acto y desfilarán con el Ejército en la 
marcha ordenada que la formación per
mita. 

4.° La Junta Revolucionaria de g o 
bierno, reunida en el vestíbulo del Pala
cio del Congreso, presenciará el desfilo 
del Ejército y de las faerzas armadas del 
Pueblo, y los saludará en nombre de la 
revolución. , 

JUNTA PROVISIONAL REVOLUClO-
N A R I A . 

La Jnnta Provisional Revolucionaria y 
de gobierno, al mismo tiempo que pone 
toda s o atención é incesante solicitud en 
el armamento de la fnerza ciudadana» 
consagra también sus esfuerzos á resta, 
blecer cuanto antes el movimiento ordi
nario de los intereses y relaciones nor
males del vecindario de Madrid, con el 
propósito de que los ciudadanos puedan 
entregarse cómoda y pacíficamente á las 
ocupaciones precisas del comercio, de la 
industria y del tráfico. 

Ciertamente, y la .1 unta se complace en 
consignarlo aquí con verdadero y l eg i 
timo orgullo, la sensatez y patriotismo 

del heroico pueblo de Madrid han preve
nido los desórdenes y perturbaciones que 
en tan difíciles movimientos suelen re
producirse con escándalo, aunen los pue
blos mas cultos y adelantados. 

Una revolocion inmensa, c o n 8 u m a d a 

en breves momentos; una ciudad popu
losa sin autoridades y sin gobierno; la 
esplosion súbita y entusiasta del júbilo 
popular, todo esto ha presenciado Ma
drid en el para siempre memorable dia 
29 de setiembre, sin que el menor desor
den haya venido á empañar suceso tan 
grandioso y magnífico. 

Pero el pueblo está armado: las Juntas 
de distrito vigilan sin cesar por el man
tenimiento del órdeu; y es conveniente, 
si ya no necesario, que se adoptan medi
das oportunas y eficaces para la mayor 
tranquilidad del vecindario. 

Guiada por este impulso, que es el mis 
mo de las Juntas espontáneamente for
madas en los distritos, la Provisional s u 
perior de gobierno ha venido en acordar 
las siguientes disposiciones: 

1 / Que las Juntas de distrito nom
bren inmediatamente un solo gefe supe
rior de toda la fuerza armada en cada 
uno. 

2.* Que estos gefes organicen la fuer
za popular, en cuanto sea posible, y con 
subalternos conocidos y subordinados. 

3.* Qae las Juntas de distrito no con
sientan grupos ambulantes de fuerza ar
mado ó pelotones sin subordinación, ni 
gefe reconocido, adoptando las disposicio
nes convenientes para su incorporación á 
las faerzas organizadas ó para su diso
lución. 

4.* Que las mismas Juntas de distrito 
nombren Alcaldes de barrio y los pongan, 
en contacto con los gefes de la fuerza ar
mada, para que esta les auxilie cuando 
lo consideren necesario en el ejercicio de 
sus funciones. 

5 . a Qae cada Alcalde de barrio tenga 
uno ó varios suplentes que le ayuden en 
la continua vigilancia y ronda nocturna 
de su respectivo barrio. 

6 / Que inmediatamente, y sin levan
tar mano, las Juntas de distrito formen y 
remitan á la superior de gobierno estados 
completos de la fuerza armada en cada 
distrito, con espresion del gefe superior 
por ellas nombrado, de los demás gefes 
subalternos, distribución de las fuerzas, 
estado de su armamento y puntos que 
ocupen. 

7.* Que no se exija pase á los milita

res ni á o t r a s personas que circulen por 
las calles aislados y sin armas. 

8.* Que las Juntas de distrito comu
niquen diariamente á la superior los s u 
cesos notables ocurridos en sus respecti
vas demarcaciones. 

9.* Que en los casos de verdadera 
gravedad que tiendan á perturbar el or
den, dirijan sin demora comunicaciones 
especiales á la Junta superior del hecho 
ocurrido y de las disposiciones adopta
das para prevenir ó reparar el mal. 

10. Que además del fiel cumplimiento 
de las anteriores prevenciones, las Jun
tas de distrito adopten todas aquellas me
didas ó providencias que crean mas opor
tunas para mejor garantí- el orden pú
blico, poniéndolo inmediatamente en c o 
nocimiento de la Junta superior de go
bierno. 

11. Y por último, que en todos los 
casos se procuren conciliar estas medidas 
de orden público con el respeto debido á 
los derechos y libertades de los ciuda
danos. 

La Junta Provisional Revoluciónarai 
confia en que todas estas disposiciones 
serán favorablemente acogidas y secun
dadas por todos los ciudadanos, á fin de 
dar una prueba mas á los enemigos de la 
re/olucíon de que el pueblo es siempre 
digno de ejercer sus derechos y liber
tades. 

Madrid 2 de octubre de 1868.—El Pre
sidente , Pascual Madoz. — Secretrrios: 
Mariano Vallejo.—Francisco Giménez de 
Guinea.—Sr. Presidente de la Junta R e 
volucionaria del distrito de . . . 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

Vigo 2 de octubre.—En este momento, 
que es la una y cuarenta y cinco minu
tos de la madrugada, está entrando en 
este puerto el vapor-correo de las A n 
tillas. 

Con fecha de ayer, el Cónsul de España 
en Marsella, trasmite un telegrama con 
noticias de Filipinas. A la fecha del 15 
de agosto no habían llegado á Manila 
los correos correspondientes al mes de 
junio. La Criné tuvo que volver á Hong-
Kong á causa de sus averías, pero sin 
que hubiera que deplorar ninguna des
gracia de los pasajeros, ni siniestro a l 
guno en las consignaciones. 

| Ujliari fci BniDbí?tTT!iTí:£nM.,A SOI t!CnUJtt;r<¡ 
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Las circunstancias actuales impiden 
que los Tribunales y Juzgados funcionen 
regular y ordenadamente; y consideran
do que no es posible $*e los Abogado» y 
Procuradores ni sus olientes utilicen la 
perentoriedad de los térmiuos que las l e 
yes prefijan ni que* los pJíócedlmieatos 
Continúen por sos tr&nites ordinarios, la 
Junta, en interés del servicio públ ico, dT6-
creta que todos los términos que señalan 
las leyes de Enjuiciamiento qnedan e n 
suspenso, desde el dia 29 de setiembre 
último inclusive hasta el 10 del corrien
te, en los Tribunales y Juzgados civiles, 
militares, mercantiles y contencioso-ad-
ministrativos, tan solo en cuanto al pro
cedimiento civil. 

Madrid 2 de setiembre de 1868.—El 
Presidente, Pascual Madoz.—Facnndo de 
los Rios.—Antonio Ramos Calderón. 

Esta Jarifa ha resuelto se devuelvan á 
sus doeñosrespectivos los depósitos cons
tituidos para garantir la publicación de 
los periódicos, escepto aquel los sobre los 
cuales pese retención judicial. 

Lo que p a r t i c i p a á V. E. para que so 
sirva dar las órdenes oportunas, á fin de 
que este acuerdo tenga cumplido é in
mediato efecto. 

Madrid 2 de octubre de 1868.—Vice
presidente, Nicolás María Rivero.—Se
cretarios: Facundo Rios y Portilla. — An-
tonio Ramos Calderón.—Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia. 

El Duque do la Torre, vencedor de Al-
colea, verificará su entrada en Madrid 
por la estación del ferro-carril de Atocha 
después de la parada. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
D E M A n u i r . 
'Secretaria. 

Tenemos la satisfacción de poner en 
conocimiento da lá Junta Revoluciona
ria, que en e l dia de ayer adoptamos las 
disposiciones oportunas relacionadas con 
lá"suprésibn déla AlóaldíaCorregimien
to de esta corte que W . SS. acordaron, 
quedando en poder nuestro las llaves de 
las dependencias dé dicha oficina. 

Madrid 2 de octubre de 1868.—Félix 
de Pereda y López.—Julián Santin de 
Qúevedo.—Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta Revolucionaria de Madrid. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS Y LOTBBlAá. 

A las doce do la noche del 2 de octubre 
de 1868, reunidos en el local que ocupa 
l a Direcion general de Rentas Estanca
das y Loterías, el señor don Gerardo La-
meyer, segundo Gefe de dicho d e p a r t a 
m e n t o , haciendo las veces de Director, 
pó¥ ausencia del limo, señor don José 
Ribero, el señor don Ramón deBarroeta, 
Gófe de Administración de tercera Clase 
yetfcargado de la Sección de Loterías, y 
don César Bellengero, Oficial de la clase 
de primeros de Hacienda pública, y e n 
cargado del negociado de examen y dis-
trlntréion de billetes, reconocieron uno por 
uno los tres libros de billetes correspon
dientes al sorteo que debió tener lugar 
éh 28 de Setiembre próximo pasado, y so 
trasladó al dia de hoy, 3 ¡de octubre, por 
disposición de 25 de aquél mes; confron
tándolos Con el registro de entrada dé 
certificados de bil letes devueltos por fal
ta de venta remitidos por las Autorida
des y otros funcionarios, en cuyo poder 
pusieron los Administradores de la renta 

los referidos billetes, resultando que á 
escepcion de los certificados ó anuncios 
de venta, que han debido remitir las Ad-
ministracióáOs de CottW'yvMorella, todos 
los demás habián llegado á la Dirección 
y practicáduse en los referidos libros los 
asientos que seacóstumbranensemejan
tes casos: y como per la regla* 3i* de la 
disposición de ¿5 de setiembre ya citada, 
de que se une copia literal á esta acta, 
se previene que se declaren nulos los b i 
lletes del referido sorteo consignados á 
las Administraciones de Loterías, cuyos 
certificados de devolución por falta de 
venta no lleguen áeste Centro directivo 
á las doce de la noche del presente dia, 
cuya prescripción sanciona en esta parte 
la Junta Provisional Revolucionaria, se 
gún oficio de 30 del p a s a d o , se declara
ron anulados los 32 billetes consignados 
á las citadas Administraciones, y cuya 
numeración es la siguiedte: 

A la Administración de Ceuta. 

rores de los hombres, tanto, al menos, 
como por la inclemencia del cielo. 

El Ejército y el Pueblo demostrarán á 
su vez, probablemente hoy, que no os 
posible contar con Su dMPfeiou para fof-
jar cadéttas hftjo UWouater gima la Pa
tria y 
mayor 

á 
con 

2 billetes números 829 y 30. 
o id. 

id. 
id. 
id. 

851 y 5&. 
1.321. 1 

id. 
id. 

id. 
id. 

851 y 5&. 
1.321. 

2 id. id. , 3.957 y 58. 
2 id id. 3.979 y 80. 
2 id. id. 3.988 y 89. 
2 id. id. 4.001 y 2; 
2 id. id. 0.869 y 70, 
2 id. id. 6.875 y 76. 
2 id. id. 10.323 y 24. 
2 id. id. 10.419 y 20. 
1 id. id. 12.525. 
4 id. id. 13.239 al 42. 
l id. id. 17.682. 
1 id. id. 19.595. 
2 id. id. 19.945 y 46. 
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A la administración dé Mor ella. 

1 
1 

2 

billete 
id. 

número 44. 
id. 16.367. 

Con lo cual se dio por terminado el ac
to, siendo la una y media de la madruga
da del dia 3 de octubre, de que certifican 
los infrascritos, sacándose copia de este 
documento para uniría al espediente de j 
su razón, remitiéndose el origiual á dicha 
Junta Provisional Revolucionaria pa ra su 
inserción en la Gaceta de Madrid.—Ge-
rardo de Lameyer.—Ramón de Barroeta. 
César de Bellengero. 

CRÓNICA POLÍTICA. 

Ayer temarnos el p l a c r de anunciar 
la pacificación definitiva del pais,la des
trucción de los últimos restos de la fac
ción borbónica, con la rota y fuga del ge 
neral don Juan de la Pezuela, que du
rante algunos dias habia intentado, m e 
nos Con sus actos que con sus frases— 
sea dicho en descargo del vencido—la 
adhesión de Cataluña y Aragón á la cau
sa nacional. Hoy ya creemos poder in -
dioar que todb sonríe á la obra y propó
sitos del país. Madrid conserva s i e m p r e 
esa actitud reflexiva y tranquila q u e ha 
sido la fortuna de la libertad, y, si nues 
tra espresion no pareciese enfática, el 
asombro de Europa. 

La miseria pública, ese horrible fan
tasma que perseguía años hace á nues
tros antiguos dominadores hasta en sus 
fiestas y saraos, está conjurada por el 
m o m e n t o , remediada en gran parto, si 
nuestras noticias son exactas, por la de 
cidida resolución que al parecer existo 
de encontrar en el patriotismo y la ge 
nerosidad de ciertas clases los medios de 
templar las desgraciastraides por los e r -

seen los dos deshonrados. Y 
abundamiento. Se observa 

qué d i g n i d a d t a n sencilla y proftlnda*es
pera Madrid que sea declarada y recono
cida su voluntad en la elección que ter
minó ayer, ya es fácil congeturar que 
nada es aquí posible contra la seguridad 
de la revolución. t ^ 

Ayer recibió la Junta Revolucionaria 
una noticia que será acogida con júbilo 
por los buenos patricios. El general don 
Domingo Dulce, cuya cooperación hubie
ra sido tan eficaz en el glorioso alzamiento 
nacional, sigue mejorando de dia en dia. 
Así lo participa el Gobernador militar 
de Gédkt, en telegrama espedido desde 
dicho punto á las cuatro de la tarde de 
ayer. Creemos, por tanto, que dentro de 
breves días podrá el bravo general com
partir con sus ilustres compañeros de 
destierro la noble tarea de asegurar la 
conquista de las libertades patrias» 

El público de Madrid debe presenciar 
hoy un doble acontecimiento. Es el uno 
la gran revista que ha dispuesto el señor 
Capitán general del distrito militar de 
Castilla la Nueva, don Antouio Ros de 
Olano, en cuyo acto fraternizarán sega • 
rantente I09 valientes soldados de esta 
guarnición, con los patriotas quo so han 
a r m a d o en estos ú l t i m o s d i a s , con la Junta, 
con Madrid, con la libertad, con la revoló -
cion. El t>tro suceso, no menos fausto y 
satisfactorio, es la llegada del general 
Serrano, el insigne vencedor do Alcolea 
que desembarcará en la estación del Me
diodía á las dos de la tarde próximamen 
te. Conocida es la gloriosa historia mili
tar del general Serrano; pero su página 
mas gloriosa es sin-disputa la que acaba 
de conquistarse á orillas del Guadalqui
vir. A estas horas la nación entera cono
ce en todos sus detalles la memorable 
jornada de Alcolea, cuyo éxito so debe 
en su mayor parte á sus acertadas dis
posiciones, al entusiasmo que supo ins
pirar en sos soldados, y al valor personal 
del ilustre caudillo. 

Con una sola batalla el General Serra
no ha dado la libertad al país, y evitá-
dolo un inmenso cúmulo de desventuras. 
Ha impedido tal vez los horrores do una 
prolongada guerra civil. Su intrepidez 
en la pelea solo podría compararse con 
su humanidad en el combate y su magna
nimidad después de la Vitoria. Hay un 
nombre y una fecha que no so borrarán 
jamás de la memoria de los españoles 
¡ALCOLEA! ¡27 DE SETIEMBRE! El g e n e 
ral Serrano se ha cubierto de gloria i n 
marcesible, y entre todos los que han 
puesto su corazón y Su espada al servi
cio do la Revolución, no hay acaso nin-
guuo que tan eficazmente haya contri
buido para apresurar el momento del 
triunfo. 

El iustiotopopular, quo raras veces se 
equivoca, ha visto en el,general Serrano 
la .personificación mas brillante de la Re 
volucion española. Al decir esto la Gace
ta de Madrid cree ser todavía el órgano 
de la Nación. 

La Junta Provisional Revolucionaria 
tuvo el jueves el placor de reoibir á los 
r e p r e s e n t a n t e s de la Armada, que, p r e 
sididos por el señor General Lozano, se 

acercaban á ofrecer á la corporación po
pular sus respetos y adhesión La mani
festación fué significativa y elocuente. 
El señor General Lozano espresó sencilla, 
pero vivamente, les- nobles motivos que 
habían inducido á sos compañeros á ini
ciar el alzamiento nacional; el señor Pre
sidente Madoz contestó detallando las 
consideraciones que debieron influir en 
el ánimo de nuestros marinos y llevarles 
hasta el punto de negar su obediencia al 
Gobierno de Madrid; y el pueblo, que 
todo lo entendia, prorumpió al concluir 
la recepción en entusiastas vivas á la 
Marina y á sus gefes, que no eran sino 
pálido reflejo de lo que la muchedumbre 
sen i ia al reconocer bajo aquellos unifor
mes la imagen de los libertadores de 
Cádiz. 

En medio del número y grandeza de 
los acontecimientos que la conmueven, 
la prensa no ha apreciado tal vez en su 
verdadero valor el discurso del señor 
Madoz al inaugurarse los trabajos para 
la erección de la estatua de Mendizábal. 
Cuantas personas inteligentes lo oyeron 
califícanlo de elocuentísimo," tal vez por
que al escucharlo se olvidaron de la frase, 
de ordinario negligente é incorrecta del 
orador, arrebatados como estaban por 
aquel sentimiento melancólico y proféti-
co con que el señor Madoz recordaba la 
triste suerte" y el asombroso porvenir de 
la obra del gran Mendizábal. El señor 
Rivero habló también; pero sus brillantes 
consideraciones, su profundísima apre
ciación sobre el significado de Mendizá
bal, no alcauzaron á borrar el hondo 
efecto producido por el señor Madoz.. 

Hoy que Madrid va á recordar con 
emoción y orgullo cuáles fueron lo9 pri
meros incidentes y el magestuoso curso 
de los sucesos que lian librado á España 
del yugo de los Borbones, parécenoe 
oportuno reproducir los documentos t o 
dos que definen y caracterizan este gran 
acontecimiento. 

Los manifiestos quo antes de salir de 
Cádiz dirigieron á la España los caudillos 
del alzamiento, dicen así: 

Españoles: La ciudad de Cádiz puesta 
en armas, con toda su provincia, con la 
Armada andada en su puerto, y todo el 
departamento marítimo de la Carraca, 
declara solemnemente que niega su obe
diencia al gobierno de Madrid, segura de 
que es leal intérprete de todos los d u d a -
nos que en el dilatado ejercicio de la pa
ciencia no hayan perdido el sentimiento 
do la dignidad, y resuelta á no deponer 
las armas hasta que la Nación rocoabre su 
soberanía, manifieste su voluntad y se 
cumpla. 

¿Habrá algún español tan ageno á las 
desventuras de su país que nos pregunte 
las causas de tan grave acontecimiento? 

Si hiciéramos un examen prolijo de 
nuestros agravios, mas difícil seria jus>-
tificar á los ojos del mundo y de lá his* 
toría la mansedumbre-con que los hemos 
sufrido, que la estrema resolución con 
quo procuramos evitarlos. 

Que cada/ uno repase su memoria, y 
todos acudiréis á las armas. 

Hollada la ley fundamental, converti-
da-siempre antes en celada que en de
fensa del ciudadano; corrompido el s u 
fragio por la amenaza y el soborno; do-
pendiente la seguridad individual, no del 
derecho propio, sino de la irresponsable 
voluntad de cualquiera de las a ni or ina
dos; muerto el municipio; pasto la Admi
nistración y la Hacienda de ia imoral i -
dad y del agio; tiranizada la enseñanza^ 
muda la prensa y solo interrumpido el 
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onitersal silénoio por las frecuentes no
ticias de l a s nueras fortunas improvi
sadas, del nuevo negocio, de la nueva 
real orden encaminada á defraudar el 
Tesoro público; de títulos do Castilla vil
mente prodigados; del alto precio, en fin, 
á que lograu su venta la deshonra y el 
vicio- Tal es la España de hoy. Españolee, 
•qaie"n la aborrece tanto, que se atreva á 
esclamar: «[ asi ha de ser siempre!» 

No: no será. Ya basta de escándalo!. 
Desde estas murallas, siempre fieles á 

nuestra libertad é independencia; d e 
puesto todo interés de partido, atentos 
solo al bien general, os llamamos á t o 
dos ¿que seáis partícipes de la gloria de 
realizarlo. 

Nuestra heroica Marina, que siempre 
ha permanecido estraña á muestra dife
rencias interiores, al alzar la primera el 
grito de protesta, bien claramente de 
muestra que no es un partido el que se 
queja, sino que los clamores salen de las 
entrañas mismas de la patria. 

No tratamos de deslindar los campos 
políticos. Nuestra empresa es mas alta y 
mas sencilla. Peleamos por la existencia 
y el decoro. 

Queremos que una legalidad común 
por todos creada, tenga implícito y cons
tante el respeto de todos. Queremos que 
el encargado de observar la Constitución 
no sea su enemigo irreconciliable. 

Queremos que las causas que influyan 
en las supremas resoluciones las podamos 
decir en alta voz delante de nuestras 
madres, de nuestras esposas y de nuestras 
hijas; queremos vivir la vida de la honra 
y de la libertad. 

Queremos que un Gobierno provisio
nal, que represente todas las fuerzas vivas 
del país, asegure el orden, en tanto que el 
sufragio universal echa los cimientos de 
nuestra regeneracionn social y política 

Contamos para realizar nuestro inque
brantable propósito con el concorso de 
todos los liberales, unánimes y compac
tos ante el común peligro; con el apoyo 
de las clases acomodadas, que no quer
rán que el fruto de sus sudores siga en
riqueciendo la interminable serie de agio 
tistas y favoritos; con los amantes del 
orden, BÍ quieren verlo establecido sobre 
las. firmísimas bases de la moralidad y 
del derecho; con los ardientes parti
darios de las libertades individúalos, c u 
yas aspiraciones pondremos bajo el a m 
paro de la ley; con el apoyo de los minis
tros del altar, interesados áutes qno na
die en cegar en su origen las fuentes del 
vicio y del mal ejemplo; con el pueblo 
todo y con la aprobación, en fin, de la 
Europa entera; pues no ea posible que en 
el consejo de las naciones se haya decre
tado ni se decrete que España ha de v i 
vir envilecida. 

Rechazamos el nombre que ya nos dan 
nuestros enemigos: rebeldes son, cual
quiera que sea el puesto en que se en
cuentren, los constantes violadores de 
todas las leyes, y fieles servidores de su 
patria los que, á despecho de todo linaje 
de inconvenientes, la devuelven su res
peto perdido. 

Españoles: Acudid todos á las armas, 
único medio de economizar la «fusión de 
sangre; y no olvidéis que en estas c ir
cunstancias en que las poblaciones van 
sucesivamente ejerciendo el gobierno de 
sí mismas, dejan escritos en la historia 
todos sus instintos y cualidades con c a 
racteres indelebles. Sed, como siempre, 
val ientes y generosos. La única esperan
za de nuestros enemigos consiste ya en 
los escesosá que desean vernos entrega
dos. Desesperémoslos desdo el primer 

momento, manifestando con nuestra coa-
conducta que siempre fuimosdignos de 
la libertad, que tan inícuamuente nos 
han arrebatado. 

Acudid á las armas, no con el impulso 
del encono, siempre funesto; no con la 
furia de la ira, siempre débil, sino con la 
solemne y poderosa serenidad con que la 
justicia empuña MI espada. 

¡Viva España con honra! 
Cádiz 19 de setiembre de 1868. 
Duque de la Torre.—Juan Prim.—Dor 

mingo Dulce.—Francisco Serrano Bedo
ya.—Ramón Nouvilas.—Rafael Primo de 
Rivera.—Antonio Caballero de Rodas.— 
Juan Topete. 

A LOS ESPAÑOLES. 

¡A las armas, ciudadanos, á las armas! 
¡Basta ya de sufrimiento! 
La paciencia de los pueblos tiene su-

límite en la degradación, y la Nación e s 
pañola que, si á veces ha sido infortuna
da, no ha dejado nunca de ser grande, no 
puede continuar llorando resignadamen-
te sus prolongados males sin caer en el 
envilecimiento. 

Ha sonado, pues, la hora de la revo
lución, remedio hetdico, en verdad, pero 
inevitable y urgente cuando la salud de 
la patria lo reclama. 

Principios bastante liberales para sa 
tisfacer las necesidades del presente y 
hombres bastante sensatos para presen
tir y respetar las aspiraciones del porve
nir, hubieran podido conseguir fácilmen
te, sin sacudidas violentas, la trasforma-
cion de nuestro pais; pero la persistencia 
en la arbitrariedad, la obstinación en el 
mal y el ahinco en la inmoralidad que, 
descendiendo desde la cumbre empieza á 
infiltrarse ya en la organización de la 
Bociedad, después de haber emponzoñado 
la gobernación del Estado, convirtiendo 
la Administración en granjeria, la polí
tica en mercado y la justicia en escabel 
de .asombrosos encumbramientos, han 
hecho desgraciadamente tardías é impo
sibles tan saludables concesiones, y han 
acumulado la tempestad que al desga
jarse hoy arrastrará en su corriente los 
diques que han sido hasta aquí obstácu
lo insuperable á la marcha lenta, pero 
progresiva, que constituye la vida de los 
pueblos, y que han aislado á la España 
en el movimiento general de las naciones 
civilizadas del globo. 

¡A las armas,ciudadanos, á las armas! 
¡ Que el grito de guerra sea hoy el so 

lo grito do todos los buenos españoles! 
¡Que los liberales todos borren duran 

te la batalla sos antiguas diferencias, 
haciendo en aras de la patria el sacrifi
cio de dolorosos recuerdos! 

¡Que no haya, en fin, dentro de la gran 
comunión liberal mas que un solo pro
pósito, la lucha; un solo objeto, la victo
ria; una sola bandera, la regeneración de 
la patria! 

Destruir en medio del estruendo los 
obstáculos que sistemáticamente se opo
nen á la prosperidad de los pueblos, es la 
i n i s i u i i de las revoluciones armadas, edifi
car en medio do la calma y la reflexión es 
el fin que deben propanerae las naciónos 
que quierenconquistar con su valor su so
beranía, y saben hacerse dignas de ella 
conservándola con su prudencia. Destru
yamos pues,, súbitamentelo que el tiempo 
y el progreso debieron paso ápasotrasfor-
mBr; pero sin aventurar por de pronto so
luciones qne eventuales circunstancias 
pueden hacer irrealizables en el porvenir, y 
sin prej«zgarcuestiones que, debilitando l a 

acción del combate, menoscabarían la s o 

beranía de la nación. Y cuando la calma 
renazca y la reflexión sustituya á la fuer
za, los partidos podrán desplegar sin pe
ligro sus banderas, y el pueblo en uso de 
su soberanía, podrá constituirse como lo 
juzgue conveniente, buscando para ello 
en el sufragio universal todas las garan
tías que á la conquistado sus libertades y 
el goce de sus derechos crea necesarias. 

Los Generales Serrano y Dulce debían 
hallarse como yo entre los ilustres mari
nos que impulaadados por el bien de la 
patria han iniciado el movimiento al fren
te de la Escuadra nacional: pero un inci
dente de mar sin d*uda ha retrasado, á pe
sar suyo y con sentimiento mió, su l l e 
gada. Os hablo, pues, no solo en mi nom
bre, sino también en nombre de tan dis
tinguidos Generales. 

¡Españoles, militares y paisanos! ¡La 
patria necesita de nuestros esfuerzos! No 
desoigamos el grito de la patria, voz do
liente del sufrimiento de nuestros padres, 
de nuestras esposas, de nuestros hijos y 
de nuestros hermanos. Corramos presuro
sos al combate, sin reparar en las armas 
de que podamos disponer, que todas son 
buenas cuando la honra de la patria las 
impulsa, y conquistemos de nuevo nues
tras escarnecidas libertades: recuperemos 
la proverbial altivez de nuestro antiguo 
carácter; alcancemos otra vez la estima
ción y el respeto de las naciones estran -
jeras, y volvamos en fin, á ser dignos hi
jos de la noble España. 

Españoles: ¡Viva la libertad! ¡Viva la 
Soberanía Nacional!—JOAN PRIM. 

(Esta proclama fué dada por el g e n e 
ral Prim antes de entrar en Cádiz.) 

Españoles: Escrita la anterior mani
festación, ha sido secundado el movi
miento por San Fernando, la Carraca y 
la ciudad de Cádiz, ayudadas por el re

gimiento de Cantabria, la infantería de 
Marina y la fuerza de Carabineros. 

La provincia de Cádiz, con todas sos 
fuerzas mili tares de mar y tierra, está ya 
en armas. ¡Viva el pueblo! ¡Viva el ejér
cito! ¡Viva la Escuadra nacional! 

Cádiz 19 de setiembre de 1868.—PRIM. 

TERCERA SECCIÓN. 

SBCBBTAUIA DE I/A AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE M A D R I D . 

La Audiencia territorial de Madrid, 
constituida en ol dia de ayer en tribunal 
pleno, en vista del acuerdo de la Junta 
Provisional Revolucionaria, por el que ha 
mandado que en todos los papeles timbra
dos y sellados se ponga la frase de Habi
litado por la nación, á fin de que no s u 
fra entorpecimiento la Administración de 
Justicia, se ha servido mandar se comu
nique á V. para su conocimiento y para 
que por los respectivos actuarios se pon 
ga y rubrique dicha nota á continuación 
del sello que deba usarse. 

Asimismo se ha servido ordenar dicho 
Tribunal Pleno que cuando tenga V ne
cesidad de espedir algún exhorto sustitu
ya á las antiguas fórmulas con lajsiguente 
En nombre de la Nación os exhorto y re
quiero y de.mi parte, etc. 

Todo loque de orden del Excmo. Tri
bunal Pleno de esta Audiencia, comunico 
á V para au inteligencia y cumplimiento 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
2 de octubre de 1868.— José Leonardo 
Roldan.—Señor Juez de primera instan
cia de 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DB HACIENDA PUBLICA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

Tercera Secoion.—Propiedades del Es
tado. 

A las doce do la mañana del dia 2¿ de 
octubre próximo se celebrará subasta en 
pública licitación en la casa consistorial 
de loa pueblos que á continuación se e s 
presan, para el arriendo de fincas encla
vadas en la jurisdicción de los mismos, á 
Baber: 

En Torrejon de Ardoz, para el arriendo 
de una tierra de pan l levar en la senda de 
la Galiana, de 11 fanegas; y otra de 2 
idem en la veredillade Alcalá, proceden
tes de la quiebra de don Agostin Larrea, 
por término de cuatro años y tipo de 26 
escudoB. 

En los Santos de la Humosa, para el de 
una tierra de una fanega en Cabezagor-
da; otra id. de 3 celemines en el Quijar, 
2 celemines puestos de tallos de olivos, 
un olivar en el Hoyo y 13 tallos, cuyas 
fincas pertenecieron á don Daniel Pérez 
García, por término de cuatro años y tipo 
de 10 escudos anuales. 

En Villalvilla, para el de un prado t i 
tulado Ancho, de caber 9 fanegas 3 ce le 
mines, procedente de la quiebra de don 
Francisco Sánchez Corral, por térmi
no de cuatro años y tipo de 36 escudos 
anuales. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración, y en 
la Secretaría de Ayuntamiento de los e s 
presados pueblos, donde podrán exami
narles los que deseen interesarse en a l 
gunas de las s u b a s t a s . 

Madrid 29 de setiembre de 1868.—Ma
nuel C. Massip. 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA PROVINCIAL DB BENEFICENCIA. DE 

M.W'RID. 

La Excma. Junta provincial de Benefi
cencia de Madrid saca á pública subasta el 
suministro de todos los garbanzos que nece
siten los establecimientosdependientes de 
la misma, cuyo consumo en un año se cal
cula próximamente en 69.014 kilogramos, 
bajo el pliego de condiciones que en este 
dia se publicaácontinuación, verificándo
se el remate con arreglo al modelo que en 
seguida del espresado pliego se halla for
mulado, al cual han de sujetarse las 
proposiciones; siendo indispensable para 
presentarlas que los licitadores acompa
ñen á las mismas cartas de pago ó fian
za provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 2277 escudos, equivalentes al 
diez por ciento del importe de los referidos 
69.014 kilogramos de garbanzos, bajo el 
tipo de 330 milésimas de escudo cada k i 
logramo; debiendo tener logar la subasta 
el martes siguiente al día que cumplan 
los treinta de su publicación en la Gaceta. 
Si el dia que cumplan los treinta es mar
tes se verificará en este, no siendo festivo, 
que en este caso será al siguiente, á las dos 
de la tarde, en la sala de sesiones del G o 
bierno civil de esta capital, presidido por 
el escolentísimo señor Gobernador civil ó 
persona en quien se digne delegar; advir
tiendo que en el caso de presentarse dos 
ó mas proposiciones iguales, siendo las 
mas ventajosas, se abrirá licitación oral 
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entre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que el señor Presidente determine. 

Madrid 28 de setiembre de 1868.—El 
Secretario, José María Octavio de Toledo. 

Pliego de condiciones bajo las que la escelenti-
sima Junta provincial de Beneficencia de Ma
drid saca Á pública subasta el suministro de 
todos los garbanzos que necesiten los estable
cimientos dependientes de la misma, cuyocon
sumo se ha calculado próximamente en un 
año en 69.044 kilogramos. 

i.* El proveedor ha de suministrar 
dos dias después al en que se le comuni
que la aprobación del remate, hasta 
igual fecha del año de 1869, todos los gar
banzos que necesiten los establecimien
tos de la Beneficencia provincial de esta 
capital. 

2.* Los garbanzos han de ser de bue 
na cochura y calidad, de tamaño regular 
y que no pasen por la criba existente en los 
establecimientos. Si carecen de estas cir
cunstancias no los recibirán los Directo
res de los mismos, procediendo á comprar 
otros si á lo hora que se le designe no los 
presenta con los requisitos espresados. 

La conducción á los establecimientos 
será de cuenta del contratista. 

3 . a El precio de cada kilogramo será 
el que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que esceda de 330 
milésimasdeescudocadakilógramo. 

4.* Para la celebración de las su-
bastasy tomar parte en ellas los licitado-
res, se observarán las reglas que prescribe 
el art. 25 del reglamento para la ejecu
ción do 1H ley de presupuestos y contabi
lidad proviucial de 20 de setiembre de 
1865, á saber: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al señor 
Presidente, cerrados, con sujeción al mo
delo adjunto, á la vista del público y á la 
hora fijada con antelación. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de de
pósitos la cantidad de 2277 escudos, equi
valente al 10 por 100 del importe del 
8ervicio,como fianza provisional para res
ponder del resultado del remate. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presen
ten, después do exigir que el portador de 
cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos, no podrán retirarse con ningún pro
testo ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá 
el señor Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta, 
publicará para satisfacción de los con
currentes el resultado del acta. 

Sesta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación de quien corresponda, sobre 
la proposición mas ventajosa, siempre 
que esta se halle exactamente arreglada 
al modelo publicado. En el caso que re 
sulten dos ó mas proposiciones iguales, 
siendo las mas ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el 
mismo acto por el tiempo que el señor 
Presidente determine. 

Sdtima. Hecha la adjudicación pro
visional, se conservará el depósito con
signado por el mejor postor hasta que 
recaiga la aprobación superior, y se d e 
volverán en el acto á los Iicitadores sus 
respectivos documentos de depósito. 

5.* Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva por quien cor
responda, y antes del otorgamiento de 

la escritura, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Caja general de D e 
pósitos hasta la cantidad del 20 por 100 
á que asciende el importe del servicio, 
según el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postnra calculado. 

6.* El depósito ó fianza á que se r e 
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional do que hace mé
rito la regla 2 . a de la condición 4.*, t i e 
ne por objeto responder de todos los d a 
ños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones, c.on arreglo á la 
ley y reglamento de presupuestos y con
tabilidad provincial antes citada. 

Ty No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

8 . ' El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, no quedando con derecho el 
contratista á reclamar aumento de pre
cio ni indemnización por D i n g u n género 
de consideraciones ó eventualidades ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuere, como no se hallen previstas 
ó consignadas en este pliego de condi
ciones, al cual debe quedar sujeto estric
tamente el contrato por ambas partes, 
contrayendo el contratista el formal y so 
lemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer 
reclamación alguna por mas vía que la 
contenciosa, sujetándose por consecuen
cia á lo prescrito al efecto en la citada 
ley y reglamento de presupuestos y con
tabilidad provincial, incurriendo en su 
virtud el contratista en responsabilidad 
si faltara al cumplimiento de lo que se 
establece en este pliego de condiciones, 
en cuyo caso le será exigida por la via 
de apremio y por medio de procedi
miento administrativo, con arreglo á lo 
prescrito en la mencionada ley. 

9." Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recaído la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el térmi
no que se señale, se dará por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. 

Los efectos de sta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva s u 

basta con iguales condiciones que la a n 
terior, pagando el primer rematante la 
diferencia entro los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada 
provisionalmente para tomar parte en la 
subasta, y se le podrán embargar ade
más bienes suficientes con objeto de h a 
cer efectivo el importe del desfalco ó 
menoscabo, administrativamente y por la 
via de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el pri
mer rematante que hubiere faltado á su 
compromiso, se instruirá el oportuno e s 
pediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y del Consejo 
provincial, ó de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado en su 
caso. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista, se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que h u 
biera consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, con arre
glo al art. 25 . 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar á las 
dos de la tarde del martes siguiente al 
dia en que cumplan los treinta de su pu
blicación en la Gacela. Si el dia que cum
plan los treinta es martes, será en este, 
no siendo festivo; que en este caso será al 
siguiente, en la sala de sesiones del 
Gobierno de provincia, situado en la 
calle Mayor, bajo la presidencia del E x 
celentísimo, señor Gobernador civil de la 
provincia ó persona en quien se digne de
legar. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás, serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 28 de setiembre de 1868.—El 
Secretario, José MaríaOctavio de Toledo. 

Modelo de proposición. 

D. N. N , que habita en , calle 
de.. . . . . núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones insertos en los 
diarios oficiales sacando á pública s u 
basta la Excma. Junta provincial de 
Beneficencia do Madrid el suministro de 
todos los garbanzos que necesiten los e s 
tablecimientos dependientes de la misma, 
cuyo consumo en un año se calcula pró
ximamente en 69.014 kilogramos, se com
promete á suministrar dicho artículo, con 
estricta sujeción al referido pliego de con
diciones, al precio de (aquí la canti
dad, escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

hurto; pues de no comparecer en dicho 
término le parará el perjuicio que h a 
ya lugar. 

Madrid 28 de setiembre de 1868.—El 
actuario, por mi compañero Muñoz, Luis 
Escobar. 

En virtud de providencia]del señor don 
Pablo Cases, Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta corte, 
se cita, llama y emplaza por segundo 
edicto y término de nueve dias á Maria 
de la Calle Casado, vecina do esta corte, 
y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía de don Francisco Muñoz, á 
responder á los cargos que contra la mis
ma resultan en la cansa criminal segui
da de oficio; pues de no comparecer en 
dicho término le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 29 de setiembre de 1868 .—El 
actuario, por mi compañero Muñoz, Luis 
Escobar. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por providencia del señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, y Escribanía de don Nicolás 
de Motta, se saca á pública subasta una 
casa sita en la calle de Zurita, núm. 15 
moderno, tasada en 23.957 escudos 100 
milésima?, y su remate se ha de celebrar 
el dia 2 4 do octubre próximo venidero, á 
las doce de su mañana, en la audiencia 
del Juzgado, hasta cuyo acto estará de 
manifiesto el espediente ejecutivo donde 
se ha mandado subastar, en la Escriba
nía antes mencionada, en la calle Mayor 
núm. 87, todos los dias no festivos desde 
¡as ocho de la mañana hasta las tres de la 
tarde. 

Madrid 28 de setiembre de 1868 .—Ni
colás de Motta.—331. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Inclusa. 

En virtud de providencia del señor 
don Pablo Cases, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta 
corte, se cita, llama y emplaza por se 
gundo edicto y término de nueve dias á 
José Navarro, que ha vivido en la calle 
Rivera de Curtidores, número 12, cuarto 
tercero, y cuyo paradero se ignora, á fin 
de que se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía de Francisco Muñoz, á res
ponder de los cargos que contra el mis-
rao resulta en la causa que se le sigue por 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Torrejon de 
Ardoz. 

El dia 31 de octubre, á las doce de la 
mañana, se celebrará en la casa consis
torial de esta villa, bajo la presidencia 
de mi autoridad y con la presencia del 
empleado del ramo que se designo y la 
autorización del Notario público, la s u 
basta para el arrendamiento de los pastos 
de invierno de la dehesa del Retamar y 
los de los prados de Ardoz y del Valle, de 
esta localidad, cuyo aprovechamiento 
será desde el 1.° de noviembre de este 
corriente año hasta dia 31 de mar
zo de 1869, y para 400 cabezas de gana
do lanar, bajo el tipo de 500 escudos en 
que han sido tasados y con arreglo al 
pliego de condiciones que ha de servir de 
base para la subasta y demás prescripcio
nes del reglamento para la ejecución de 
la ley de 2 4 de mayo de 1865. Lo que se 
hace público para los que quieran tomar 
parte en la subasta, haciéndose presente 
que el referido pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en esta notaría. 

Torrejon de Ardoz 26 de setiembre de 
1868.—El Alcalde', Eugenio Carriedo. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

LA SUERTE. 
Sociedad especial minera. 

Por acuerdo de la Junta directiva de 
esta Sociedad, en sesión de 26 de julio 
próximo pasado, y cou arreglo á lo que 
previene el artículo 21 de la ley de socie
dades mineras de 6 de julio de 1859 y 13 
del reglamento social, habiendo prece
dido los tres requerimientos y avisos 
oportunos en los términos que prefija d i -
che ley, por los dividendos pasivos nú
meros 1, 2 y 3 del presente año, se de 
clara amortizadas y fuera de circula
ción las acciones siguientes, sin perjui
cio de proceder contra los interesados y 
á su costa, para que satisfagan la parti
cipación que representan en las deudas 
de la sociedad, según el párrafo 2.* del 
artículo 3.° de dicha ley. 

Primer cuarto de la acción número 76 
y segundo de la 84 , que pertenecieron á 
don Raimundo Gago. 

Tercer cuarto do la número 109, que 
perteneció á don José de Gata Pizarro. 

Madrid 30 de setiembre de 1868.—El 
Presidente, el Marqués de Casa-Córdoba. 
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